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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., 28 de octubre de 2022. 

Rad. 110013103014-2022-00074-00. 

EJECUTIVO DE a) MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A y b) MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. contra (1) INSURANCE  PROFESSIONALS  BROKER  

LTDA  Y  (2) WILFREDO ORTEGA TRIANA. 

 
Vista el recurso y re-examinado el titulado aportado a la demanda, aparece que, aunque en 

el encabezado del mismo no aparece nombre alguno, al considerarlo integralmente, le asiste razón 
al recurrente. 

Por tanto, REPONER PARA ADICIONAR EL AUTO DEL 5 DE ABRIL DE 2022, en tanto, se LIBRAR 
MANDAMIENTO DE PAGO A FAVOR DE a) MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A y b) MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.  en contra de (1) INSURANCE  PROFESSIONALS  BROKER  LTDA, y de 
(2) WILFREDO ORTEGA TRIANA, por las sumas allí indicadas. 

 
En lo demás, permanezca el auto incólume. NOTIFÍQUESE ESTE AUTO JUNTO EL MANDAMIENTO 
INICIAL. 
TENGA EN CUENTA EL ABOGADO MEMORIALISTA QUE. COMO LO DEBE SABER, EL DERECHO DE 
PETICIÓN NO TIENE OPERANCIA DENTRO DE LAS ACTUACIONES JUDICIALES, SEGÚN LA 
JURISPRUDENCIA LO HA SEÑALADO EN MÚLTIPLES OCASIONES. 
 

Prorrógase en 6 meses más la duración del presente proceso, de conformidad con el Artículo 

121 Código General del Proceso, necesarios para decidir la instancia, y como previsión a las medidas 

sanitarias que viene adoptando el Gobierno nacional, con ocasión de la pandemia ocasionada por 

el COVID-19, que han dificultado el trámite de la actividad judicial, en general, si no se hubiera 

hecho antes. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ (2022-074) 
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